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Se suscribe áeste periódico, que 
galelos Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al nje» , llevado á casa de los Señores 
S«»criptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la raisma se despachan 
los números sueltos;

Los anuncios sc dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán. ;

lOllTIl OBICÏO ©1 Îâllâ®®n®',

del Jueves 11 dé Noviembre de 1841.
-^----- -«=Bss¡5><>>^e<o<=a==^----------------------- - -----------

Av AKTIGULO DE OFICIO.

,-,Núm. 268.^
Circular para la creación de Bancos de Labradores.

Gobierno politico de la Provincia de 7alla^ 
dolid. zrz El Nxemo. Señor Secretario de Estado 
y del, despacho de la Gobernación de la Peninr- 
sala oon fecha-30 de Setiembre último me dice I0 
siguiente. '

, Deseando sin cesar S. A. el Regente del Rei
no fomentar los diferentes^ ramos de nuestra ri
queza, mejorando los elementos de su adminis
tración, ha llamado entre otros muy particular
mente su atención la benéfica institución de los 
Pósitos que tan ópimos frutos ha dado en otros 
tiempos á nuestra agricultura. Observando que 
fill el dia adolece dicha institución de los defectos 
eomu-nes á los, establecimientos.de su época, y qué 
£st<V'reducida por su organización actual á siste- 
máticos y embarazosos mas bien que metódicos 
y oportunos ■ anticipos para las necesidades agri- 
jcolas eu todos susyamos;'se ha penetrado de que 
¡Qeecsita una .vaflacion en su forma, y mayor ex- 
l^nsáon en el movimiento de sus intereses mate^ 
jiales. De esta consideración y de lo que ha ma- 
-nifestado en- un luminoso informe la Concision 
creada por el Gobierno con este objeto, se dedu
ce naturalmente la conveniencia de convertulos 
en Bancos de labradores que producirían á la agri- 
cultura medios inmensos de prosperidad y mejo
ras,, ; teniendo presente la recomendación heciia 
sobre el particular por el Congreso de Diputados 
en la última legislatura, mas este pensamiento tan 
útil tiene que ceder por ahora á otras considera
ciones políticó-económieas ¡dé,gravedad,, pites la 
•instantánea transición de esta, riqueza sedentaria 
á la mas movible.y activa, acarrearía incOxOvé- 
nientes y dificultades que.solo el tiempo,, el celo 
y la prudencia podrán superar.. Por otra parte, 
al los buenos principios económico-administrati

vos han reformado ideas en cuya preponderancia 
se interesaron hasta las;conciencias,' las ley^s exis
ten sin embargo todavía y no permiten al Go
bierno otra cosa que ser discreto por su parte;, 
hraitándose á ejercer su acción protectora para 
destruir los obstáculos que se opo.ngap al acre
centamiento y prosperidad de estos,establecimien
tos que siendo una propiedad de los pueblos, 
creados;, conservados y m.antenidos.p,pr sus veci- 
n.os y moradores, no permiten^ al gobierno, ín
terin las Górtes otra determinación adopten, mas 
que, aconsejar á estos propietarios el mayor y .me
jor aprovechamiento de.sus existencias, dirijirlos 
é ilustrarlos sobre su mejor aplicación, y facili- 
tarles por conducto de das autQrjdgdps.qme tiene 
en las provincias los medios conducentes á. alcaná 
zar él noble fin que se propone..

. En vista pues de todo se ha servido mondar 
prevenga á V. S. que procure promover en lo? 
pueblos de esa provincia de su mandoel estableci
miento de Bancos de Socorros para fomento, de, la 
agricultura y ganadería , empleando para ello los 
medios dé persuasion que en esta materia abun
dan, para inculcarles la utilidad conocida de tales 
establecimientos, y el grande incremento que re- 
.cibiría su prosperidatf .común y priyada si ingre
sasen en ellos las existencias de jos referidos Po- 
.sitos, por. la indudable preferencia,.deteste méto
do sobre el régimen administrativo á qúe en el 
diá están sugetos.. . . . , .

y. 1 Para realizar este- pensamiento, puede, y...^ 
manifestar á los que hayan de interesarse e,n la 
formación de los Bancos que el Gobierno y sus 
agentes; no exigirá á estos cantidad alguna, ni 
aun con condición de inmediato reintegro, que 
no pagarán contribución de ninguna especie por 
sus capitales ó acciones, y que ínterin el Gobier
no propone á las Górtes tas leyes que mas opor
tunas parecieren,, en las reclamaciones, actuacio
nes y, puntos contenciosos que. ocurran en; Iqs 
Bancos,se seguirá la legislación qpe regia;eii,,lp8
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Pósicos, conociendo en segunda instancia las Au
diencias del territorio, observándose los tiárnites 
breves que previene dicha legislación : y final
mente con objeto de uniformar los Bancos de La
bradores en todas las provincias incluyo á V. S. 
copia de las bases principales que como mas con
ducentes al efecto ha presentado la Comisión 
nombrada por el Gobierno.

Por el celo que V. S. desplegue en persuadir 
é inculcar estos buenos principios económico-ad- 
ministtativos á los labradores y ganaderos de los 
pueblos de esa provincia, y por el número de 
Bancos de Socorros que en su consecuencia se 
formen, podrá el Gobierno apreciar el interés con 
que mira V. S. el bienestar y prosperidad de 
aquellas beneméritas clases, que deben escitar en 
las Autoridades superiores de las provincias el 
vivo Ínteres de que en favor de ellas está anima
do S- A, el Retente dei Reino.
' De su orden lo comunico á V. S. para su in

teligencia y efectos consiguientes.

Bases propuestas por la Comisión de Bancos dé 
Labradores para ia ereacion y formación de estos 
establee^mventas en las capitales de provincia y 

demas pueblos de la Monarquía.

i.’ El fondo de los Bancos se formará con el 
itUporte de las acciones de los capitalistas particu- 
Íafés ó corporaciones queespontáneamentegusten 
interesarsé, b con las existencias de los Pósitos, si 
los pueblos lo acordasen así, para Jo cual los Gefes 
políticos escítaran á las Diputaciones provincia
les, íAyuntámientos y propietarios á que se inte
resen en está institución.

^.^ Para que los pueblos puedan suscribirse 
^of mayor número de acciónes, se recomienda 
feScazmenfé á los Ayúntamientos la enagenacion 
S dinero de los predios rústicos y urbanos pro
pios de los Pósitos según está mandado en ia Real 
^béden de pde junio de i833.

3;* La Dirección de los Bancos será indepen
diente del Gobierno y nombrada por los intere
sados en ellos en junta general tenida ai efecto, 
presidida para solo este acto por la Autoridad su
perior local, y la misma Dirección fijará las bases 
de todas las operaciones incluso el interés de sus 
^resfaraos. ' ’ '

.^p Los vecinos de los pueblos cuyos Pósitos 
•bayan contribuido á la formación de los Bancos 
deben tener derecho preferente á ser socorridos 
"en justa proporción á sus fondos y capitales que 
'impusieron; y entre los vecinos del pueblo cor- 
‘Peáponde igual preferencia á los mas pobres y 
’á los que pidan cantidades mas cortas, pero siem
pre bajo las garantías que acuerde la Dirección 

"del Banco.
~ 5.® Se liquidarán anualmente las utilidades 
del Banco y los sócios accionistas podrán dejar 

^iéus dividendos para aumentar su capital si lo per

mitiesen las operaciones del Banco, y Jos que 
correspondan á las acciones de los pueblos, si no 
se acumulan á sus capitales habían de invertirse 
en objetos de utilidad comunal préviamente jus
tificada y autorizada con arreglo á las leyes vi
gentes.

6.^ El importe de cada acción podrá ser el 
de mil rs. en las capitales de provincia, y cuatro
cientos en los demas pueblos de ellas.

Lo que se inserta en este Boletín Ojídal pora 
que penetrados los Ayuntamientos y demos per
sonas interesados en la prosperidad de la clase 
ogricultorq de esta paovincia ^ se dediquen desde 
luego á manifestar á la Diputación provincial el 
número ae acciones á que podrán suscribirse^ a 
Jin de que con ellas y los demas datos respectivos 
pueda formar juicio aproximado del número de 
Bancos que considere suficientes en esta provin
cia, asi como el punto mas adecuado en que de
ban de fijar se dichos establecimientos para el be
neficio mas inmediato de sus respectivos habitan
tes. Valladolid 4 de Noviembre de 1841. zz:Juan 
Gutierrez.

Comisión especial de enagenacion de los bie
nes del Clero Secular de la Provincia de Vallado- 
lid. — No habiéndose presentado aun todas las re
laciones que se mandan en el artículo 3.® de 
la Instrucción sobre enagenacion de los bienes 
del Clero, á pesar de haber pasado el tiempo pre-i- 
fijado con esceso, se previene á los Prelados, Ca
bildos, Catedrales, Colegiales y Beneficiales, los 
Guras párrocos. Mayordomos de fábricas, Hermi
tas y Cofradías, y á los demas poseedores ó ad
ministradores de bienes eclesiásticos, estén ó no 
incluidos en el artículo 6.° de la ley, que no 10 
hubiesen verificado, lo ejecuten en el preciso y 
Último término de tres dias de los que radi-i 
quen en esta Capital, y ocho en los pueblos de la 
Provincia, debiendo los Ayuntamientos respectií- 
vos en donde no haya bienes de eclesiásticos fo
rasteros manifestarlo asi por medio de oficio pata 
conocimiento de esta Comisión especial; en inte
ligencia que pasado dicho término sin hacerlo, 
incurrirán en la pena que marca el segundo pár
rafo del artículo 6.® de la citada Instrucción, 
como ocultadores de dichos bienes. Dios guarde á 
V. muchos años. Valladolid 3 de Noviembre 
de 184L—EI Presidente, Marqués de Gása- 
Pizarro. r= Señores Justicia y Ayuntamiento cons
titucional de.... ;

Comisión especial de enagenacion de los bie- 
fies del Clero Secular de la Provincia de Valla
dolid. — Se recuerda .■también á los Ayuntamien
tos la obligación en que están constituidos de re
mitir á esta Comisión especial dentro del térmi
no de noventa dias, contados desde el en que
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hayan recibirlo por medio del Boletín oficial la 
Instrucción formada para la venta de los bienes 
del Clero Secular, la clasificación de las fincas que 
radiquen en su término, y habla el artículo a.® 
de dicha Instrucción de ventas, pues pasado el 
plazo sin haberlo verificado, se procederá según 
en el mismo se dispone. Dios guarde á V. mu
chos años. Valladolid 3 de Noviembre de 1841-— 
El Presidente, Marqués de Casa-Bizarro.zz:Seño
res Justicia y Ayuntamiento constitucional de...

Bercero. ...;... i...... 5
VilIan.............. 8

Idem. . . .....................   . 5
Idem.......................... ..

Castrodeza........................... 3
Villán...... ................... 4

Idem.   ................ 6
Castrodeza. ...  ................ 10

29 Sorteo entre Peñafior, Casasola de Arion 
y Valverde.

Continúa el sorteo de Décimas.

aS Sorteo entre Villasexmir y ATatiUa de los 
Caños.

Númeroa 
PUEBLOS. que han 

sacado.

Villasexmir............................. 2
Idem.................................. 5

Malilla    4
Villasexmir. ............ y 
Matilla .. . i , 8
Villasexmir...... ...... 3 

Idem. ..,,....,.., I Soldado.
Matilla.........................  6

Idem................... 10
Villasexmir............. .. p

^6 Sorteo entre FillaveUid^ Tordesillas y el 
Pedroso-

Villavellld. . .......................  
Idem................. .....  
Idem. .... ___ ..
Idem. . . , . 
Idem...... 
Idem.............. ................
Idem. .. .......................

Pedroso. ... . .............  .. .
VillaveUid. ........... .
Tordesillas........... ................

6
i Soldado.
4
7
3
2

10
8
9
5

ay Sorteo eñtre Villalar y Villalón.

Villalar. . . . ................  ... 10
Idem. ............. 6
Idem... ..................  j
Idem. . ................  8
Idem.......................... 2

Villalon.................. . ..
Idem................... í . . . . 5

Villalar................................. 4
' Idem.......................  I Soldado.

Villalon................ 3

28 Sorteo entre ViUarr de Tordesillas^ Castrodeza 
y Bercero.

Villán........................... i Soldado.
Castrodeza. ............ g . ,

Valverde............. 0
Peñaflor. ............................  y

Idem...,.....;... 3 
Casasola....  1 Soldado.
Peñaflor. .... .................... 5

Idem............... ........... 4
Idem..............................10

Valverde.........................  8
Peñaflor................................ 2
Casasola... . .............  6

3o Sorteo entre Alaejos, Fresno el Viejo y
Cavillas.

Fresno.... i ....... ..............
Cuvillas......... ......................
Alaejos............................. ....
Fresno. . .............................
Alaejos. .... .......................
Fresno.. .............................

Idem. ..... .................
Idem.. ..........................
Idem...............................

Alaejos.............. ..

3
9
4
2

1
6
8

10
i Soldado.

3i Sorteo entre San Boman de la ffornija y 
Siete Iglesias.

Siete Iglesias. . . ..............  . 2
San Boman.......................... 1 Soldado.

32 Sorteo entre Pollos y Valdestillas.

Valdestillas............ n
Pollos................................  . 5

Idem..................... .. 2
Idem................... ........... 6
Idem. ............ 10
Idem................................  4
Idem.......................  I Soldado.
Idem............................   8
Idem............................... o
Idem. ....  ................. 5

33 Sorteo entre Pedrajas de Portillo y Pedrajas 
de San Esteban.

Pedrajas de Portillo. ..... 3 ,
Idem.............. i Soldado.

Idem de San Esteban..........  5
Idem. ................  y

Idem de Portillo.................. 9
Idem de San Esteban..... 4

Idem............................... 2
Idem de Portillo.^.. ...... 10
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Idem de San Esteban...........  8 
Idem. .. .......... 6 

34 Sorteo entre Portillo y su Arrabal y Ramiro^

Portillo..;............................ 4
Ramiro. . ........................ ; . . 7
Portillo. ;............  8

Idem.................................. 6
Ramiro. ............. lo 
Portillo    - . . 2

Idem............... .. ............... 9
Idem.................................  3
Idem.......... .. .................... 5
Idem.................................. i Soldado.

{Se contínuará'):.
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ANUNCIOS; - • ■

Don Benito Calero- de Cáceres^ Juez- de primera ins
tancia de esta Ciudad de PalladoUd y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á la cape
llanía, patronato Real de legos, que en la iglesia 
parroquial de San Andres de esta ciudad fundaron 
Doña Catalina y Dona Isabel Enriquez Maldona
do, comparezcan ante mí y oficio del infrasprito Es
cribano á deducir su derecho y justicia, de.ntro del 
término de nueve dias primero siguientes, que si lo 
hicieren se la administraré^ y en otra .manera, di
cho término pasado, procederé en el expediente con 
arreglo á derecho. Dado en Valladolid á 26 de 
Octubre de 1841. ¿: Benito Calero de Cáceres. :z: 
Por mandado de su Señoría, Julian Lopez.

^é halla vacante la escuela de: primera educa
ción de la villa de Villaverde: su dotación consiste 
®^ ñ^ fanegas de trigo y 200' rs. cobrados de obras, 
piás, 'y^í20 de Propios pára el alquiler de la casa.’ 
Los niños contribuyen con un cuarto cada sábado, 
á escepcion de los forasteros y pobres que se seña-' 
lea por. el Ayuntamiento. Los memoriales se díríjí-; 
.rán,.á la .Secretaría , de Ayuntamiento, francos d¿e, 
P-^!®’ ,y -^^ provision será el dia .21, del corriente, 
mes de Noviembre. . ;

El Domingo 17 de Octubre último se perdió una ^ 
Burra en el mercado de Medina del Campo, pro- 
pia de Lope de la Cruz, vecino de Tordesílías: 
es de estatura regular, color castaño claro, en el 
lomo unas rayas canas como de labradura , en el 
brazuelo derecho una pequeña rozadura , en..un ojo 
fuera de'lá- niña úñ pded de- fiuve blanca , y coa 
albarda de pellejo de carnero: se suplica á la per
sona que supiese de su paradero se sirva avisar ai 
expresado Lopé de la Cruz , _qui.en dará mas señas 
y el hallazgo. ' . .

El día 3 del presente, mes dç Noviembre se ex
travió en la villa de Coreos una Vaca y un Buey, 
propias de Don Luis Cubero ,' vecino de dicha villa: 
la Vaca tendrá tres años poco ma^iP, menps , pelo 
’'*^J9 f .?4 í^sta algo esquilada .,_ los..,cuernos serra
dos y su peso corno' de 270 libras; ci Buey será 
de tres á cuatro años, de medio puerpíO abajo ne
gro, por encima del lomo pardo,. ,y .su peso como 
de 290 libras. La persona que supiese de su para
dero se servirá .4^1 avigp al e;spr,esadü Don Luís 

■Cubero,

Intendencia de la Provincia de Valladolid =: 
Hallándose vacante la plaza de Est'Sn.quero-del pue
blo de Castroponce, perteneciente á la Administra
ción subalterna de Mayorga, por defunción dei 
que la obtenía,, se inserta en el Boletín oficial de 
la Provincia para que los que deseen aspirar á 
ella presenten en esta Intendencia én el téímino de 
15 días sus solicitudes suficientemente.documentadas. 
Valladolid 6 de Noviembre de 1844.zzEl Marqués 
de Casa-PizarrOi

La plaza de Cirujano de la villa de Villanueva 
de Duero, partido de Medina del Campo, se halla 
vacante, consta de ochenta y seis vecinos inclusas 
^as viudas, y su dotación es 32 reales que pagará 
-íada uno de aquellos, veinte mas los que se rega
ran en sus casas., casa y leña de valde, y por 
separado los casos de mano airada, asi como tam
bien los partos que ya tienen un tanto fijo señalado. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai’Ayunta
miento de la misma hasta el ^0 del corrriente mes 
de Noviembre, francas de porte, en el cual se 
proveerá.

La persona que se le hubiere léxtravíado una 
pollina de edad cerrada , acuda‘al-"Aldálde consti
tucional de Villavicencio de los Caballeros, que 
dando las correspondientes señas- Ic'será entregada.

AVISO ’PEL.TEPTUíB ;?
Sicnclo nmeho^, los ^Aymtatjiíeiúo^ íJ^ 

los páéblos ele está Proomcia que se ha~^ 
llati en descup/erto. on, el .pog-oï dolí Bole-^ 
tin Oficial de la -misma ’̂ 'd -pesar de lo^ 
repetidos aoisbVqüé se' les'hd fiddOy ^e le^ 
previene por ifittma vez^que.^sPen el tér^» 
mino de qainee dias al reedrb de este no 
se presentasen d ‘stitisfeMt 'lÓfi fiescubier-^ 
toy eri -^ne se enqnentran..,, se pasará la 
nota al Sr. G-efie-Polüieo-para qne se ex^ 
pidan contra ellos las aprepiiqs d que pqr 
su morosidad se han fieefio acreedores.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio^ frente de la’Catedral, núm. 4«

MCD 2022-L5


